
K é m e to  40 h e m e r o t I c S?” *"*A
E L  ZURRIAGO.

S«394

E s tá  e l tiempo temerario i 
iComo rebuznan los vientos l 
Récelo alguna ruina 
E n  los muros de Toledo.
Guarde D ios Constantinopla 
^  á mi me libre de sebo.

C o p iad o  de una comedia antigua. =

Hasta ahora no dió la raedia. Los ch i-  
Uéles le echaron la 2arpa a Morales y  lo 
condugeton á C a fa rn a u n  en la noche dél 16 
del corriente , con su livane' al canto y su 
ccrrespondjente auto m otivado. Iba el infe­
l iz  como una o vcjita ;  l lo v ía ,  pero no poc 
CÍO a ce k r;ib i  el pasor se couocía que no i-  
ba de muy buena gano al bateo. Ea, hijo, 
consuélate: ya  estás preso y  puedes esctiblE 
cuanto te se venga á la? mientes sin riesgo 
de que te lleven á !a cárcel. Esta gloria re 
fa ltaba: ya  la t i ío es  y debes tranquilizarle! 
to n  la iJéa de que no has cometido delito 
a lg u n o , pi c h i io  ni g r a n d e ,  ni tuerto n i 
irayicso:' se U  debes 4  u a a  majadería del
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fiscal de censura López F r ía s ,  que denun­
ció el niímeto 38 del Z u rr ia g o ,  y al juez 
que admitió la denuncia y  al jurado que 
decretó el ha lugar á la formacion dé cau­
sa. Parece increíb le , pero no hay que du* 
darlo. Ei fiscal frío, calentejo en lo que es 
denunciar Zurriagos', tomó la pluma y sin 
encomendarse á Dios ni al D iablo  denun­
cio como subversivo y  sedicioso el susodi­
cho número 3 8 = : E n  - e s u  generalidad fue 
comprendido todo nuestro Z u rriago  inclu­
sos los pelos que de las balaj de la im­
prenta pudieron quedarse pegados á a lgu­
nas letras ¡ Q u e  bobada 1 S in  embargo la 
generalidad de la denuncia ha servido para 
que todos los que hablan firmado artículos 
en el número expresado, sean mandados re­
ducir  á prisión y  esto es  m uy hermoso: M o­
rales habia puesto su firma solamente en los 
artículos que h ay en é l ,  semejantes al u n ­
güento  amarillo que ni s a n a ,  ni mata: ino­
cente es por supuesto, é inocente padece en 
el reynado de la C o n stitu ció n ; pero..... atrás 
biene quien las endereza: ¡ A  bien que la 
xesponsabilidad personal no es moco de pa> 
bo y  que ia buscaremos aunque sea con can­
diles. Despues que el jurado falle ia abso­
lu c ió n ,  hablaremos despacio. Vam os á la o -  
bligacion.

M ilagros del poder judicia l.
Y a  nos catabamos que ios señores jue­

ces de la audiencia territorial de esta pro-
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tincia que acusabatnos en nuestro número 
„  „ 4  la faz de la N ació n ,,  no se habían 
de reír de la c h a m a ,  y que les había de 
lentat la pulla como lavatiba de agua hir- 
ven d o . i C o » ,  ha de ser! Por v.da nues- 
„ a  que lo sentimos á fuer de patr.ó'as y  
no quisiéramos que hubieran dado tal tro- 
peTcn, y tan funesto e g e m p l o r ú e s  que a- 
si habrían evitado semejante di^guto..... tan 
amarho tcago. Mas como sus ftfiotias d iz 
que han denunciado el artículo que tra­
ta de ellos á la verdad que se nos hace cat­
e o  de conciencia el haber quedado lan cor- 
fo s :  y  para que el asunto se presente a los 
ciudadanos jueces de hecho con mas exten­
s i ó n  , desde luego q u i t a m o s  aquel con
que empieza e l párrafo de la pagina 8 , y
decimos rotundamente y ,
Z e  la sala referida de la audiencia terri-  
torUl de esta provincia , mandando como 
„ a n d ó  poner en liberiad á Ponce sm prer, ■ 
det á quien en su lugar fue^e responsable 
(aunque resultase que era el fcxcmo. F eiiu ) 

cometió una infracción de ley que es m uy 
escandalosa por todas sus ^
üue constituye una prevaricación manifie 
t a = : S i :  prevaricación es ju zg a r á sahiendat 
c e n t r a  derecho: y  este crimen debe 
s sc o m o  previene el artículo 2 ■* J  .

la ley de 24 
cual haremos aqui un presente 
gustan de conEromaí citas: d ií^  _a».i

N
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magistrado 6  ju e z  de cualquiera clase que 
incurra en este delito (/a prevaricación) se­
rá privado de su empico é inhabilitado per- 
peiuamente para obtener #ficÍo ni care o  al­
g u n o  y  pagará & c . »

Sus señorías se pondrán indudablement» 
a lg o  mohínos ó  amoitazados al ver el párra­
fo que precede, y  la polvareda que se ha 
levan tad o; y  para desensevarles presentare­
mos una copia de un papel sellado que di­
ce  á ia letra asi.

A  l A S  C O R T E S .
J u a n  Jeremías G o n z á le z ,  ciudadano es­

p a ñ o l,  usando del derecho de petición san­
cionad o en la Constitución política de ia 
M o n a rq u ía , expone: Q u e  habiendo sido de­
nunciado por subersívo un articulo de la 
G aceta  del gobierno ó de Madrid y  habien­
do fa iladj el jurado haber lugar á la fór-  
macion de causa , en la continuación de 
esta iian incurrido los jueces en Jas infrac­
ciones ó prevaricaciones siguientes: primeras 
H abiendo recurrido á la Audiencia  territo- 
*ial de Madrid , el individuo preso coibo 
responsable ,  aquella mandó ponerle en liber­
tad contraviniendo á lo que exige la Jey orgá­
n ica  de la im pren ta, según ia cual siem ­
pre debe resultar una persona responsable 
y  estar esta presa en el caso en coestion.

Segunda. Despues qoe la A u dien cia  dic- 
10 esta providencia se declaró tribunal i o -
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competente para conocer de la cau saren  el 
estado en que estaba. Siendo esto c ie r to , tam ­
bién es indudable que no debió dar la provi­

dencia anterior.
Tercera. E l  juez á quien voIvio la cau­

sa la continua sin haber persona presa, con 
escándalo general y  con infracción manihes-
ta de todas las leyes.

Por lo tanto resultando estes jueces en 
e l caso del articu lo  i.® capítulo i  del decre­
to de  84 de marzo de 1813 y  d eb ién do las  
Cortes en uso de la vigesim aquinta facul­
tad de las que señala el ariículo  13* 
Constitución hacer efectiva h  respcnsMbili- 
d a i de todo empleado público que la mereica 
en virtud de queja fundada de cualquier es- 
panoL  ( son palabras del articulo 15 capitulo 
segutído del decreto ) y  á este fin nombrar
una comision, que form e expediente instrucHv9 
a fin de apur(fr s i los cargos aparecen sufi’  
cíente s  ̂ y  apareciendg ta les , decretar oía A 
la comision^que ha lugar á la formación a e  
causa ^ c .  {palabras también del decreto di­
cho articulo 16 del mismo capítulo. )  E l ,ciu 
dadano esponente pide que la s  Cortes se 
sirvan  nombrar esta co m is io n , y  declarac 
en consecuencia habet lugar á formar causa 
á  la sala de esta A udiencia  territorial y  a l  
ju ex  de la causa , en lo cu al harán una jus­
ticia  interesante á la vindicta  legal y  quiza  
con ello atajen la multitud de prevarica­
ciones. M adrid  y  marzo 10 de 1 8 2 2 , ^ =  J u a n  

Jeremías G onzález.

■i
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C u y o  priginal no hemo* visto entregar, 
pero quedamos responsables de  ]a certeza de 
fjue lo fue en manos de nn señor secreta- 
f io  d é la s  Córte : a<¡i como d e q u e  sigue sa 
cuisu  en la secretarla de las mismas.

v a r t e d a d f s

Carta dirigida á los descamisados de Carta­
gena ¡p or unn ^ue está en cueros en Madrid,

A m igos y  compañeros 
K n el rrage y en ideas:
T a n  hijos de la verdad 
Q u e  sois un retrato de ella*

Excelentisimus g o r r c s ,
Q u e  sin »alirde e^a tierra 
Teneis  llenos de cuidados 
A  los señorones de esta;

C<co de los m andarines.
Cancón de los servilletas',
Bú de ia pastelería,
Y  aliv io  de nuestras penas.

Deseo que e!>ta os encuentre
Disponiendo alguna fiesta 
Para hacer un carlfiitu 
A  Rosa la pastelera.

O  bien templando las flautas
Y  juntando c a ‘'t»ñetas 
Para armar un fandangazo 
Q u e  se escuche en Fiiadelfía.

O s envidiamos ia suerte 
D e  poder menear las piernas^
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p u eí aqni no h a y  que esperar
U n baile en la vida eterna.

E s esta gente tan grave,
Q ue tn  quanto uno taraiéa 
L o  lian  en papel sellado 
Para que no se revuelva.

D e  manera que con esto 
N o  hay músico en ésta tierra 
Q u e  se atreva á leccrdat 
Q u e  aprendió solfa en la escuela»

Y  reducidos estamos 
A  oir por única orquesta 
L os rebuznos "de los burro»
Y  el graznar’  de las cornejas.

L a  fortuna es que las cosas 
P e  la patria nos alegran:
E s  la octava maravilla 
L o  m ucho que esta prospera.

Desde que las nuevas Cortes 
Em pezaron sus tareas •
A u n  que todo está lo m ism o ,
H a y  esperanzas mtiy buenss.

Pues aunque ya  se han pasado 
D o s  m esecillos , 6 cerca 
D i z q u e  se verán mil flote®
E n  este m ayo que entra.

Si D ios quiere y la justicia 
Se piensa ajustar las cuenta*
A  los ministros pasados ,
Q u izas  antes que se mueran.

C o sa  que á los actuales 
H a aterrado en tal manera
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Q u e  atortolados del miedo 
Ñ o  hacen und cosa buena.

Es iástima'» v ive  D i o s ,  
Q u e ta n ta  pavura te n g a n .
Q u e  sino fuera por eso::::
S u  patrióti&mo luciera.

Escarmentado de antaño 
E l  R e y ,  está tan alerta.
Q u e  se engafía e l que im agin e  
Q u e  h a y  quien engañarlo pueds« 

Prosigue siempre penando 
C o n  su maldita dolencia:
D io s  le dé á su M agestad 
L o  que á todos nos convenga»

D el empréstito V alle jo  
N o  se sabe ni una letra.
D i z  que el conde de T oreno 
iMarchó’ á aclarar estas cuentas 

Y  que su^contestacion 
U nicam ente se espera 
Para  poner á parir 
L o s  fautores de esta empresa*

E l  divino está m uy bueno z 
S o lo  que ha dado e n  el tema 
D e  que en un puesto muy a lto  
H a  de acabar sn carrera.

L os médicos que ha juntado 
D o ñ a  R osa la alcahueta 
Tem en que  flu jo  de sangre 
L a s  camaras se le vuelvan.

M as volvam os á la patria.
Q u e  esto no nos interesa,
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Y  muy poco perderemos
S i  el diablo á Rosa se llev3.

Y a  no se tuercen los jueces 
K i  dan sus pasos á ciegas,
P u es  todos marchan derechos 
A  buscar ia converiiencia.

L a  responsabilidad 
E s  cosa que los desvela 
^Seguro está que ninguno 
A l  gobierno cause p en al

D el capitan general 
S e  descubrió la inocencia 
A  pesar de malandrines 
, y  de tantas malas len¿-uas.

C on  tan plausible motivo 
H u b o  regocijo y  gresca:
H ab ía  hombre que sallaba 
M as que una cabra en la sierra.

A l  pobre de san M artin 
L e  han echado ia condena 
D e  que por otros diez años 
G e fe  político sea.

¡Q u e  lástima de mancebo!
¡ L o  privan de sus recetas!
] V a ; a ,  si anda la justicia  
IVIas derecha que una vela!

Por lo que hace á la F ontana 
Tenem os la complacencia 
D e  verla todos los dias 
D esde que amanece abierta.

Los p ages, aduladores, 
y  alcahuetes de Botellas
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Andan desacreditando 
A  una sociedad secreta.

Com o los pillos la ultrajan 
Se piensa que es cosa buen&
Y  por esjo mucha gente 
R áb ia  por entrar en ella..

Se dice que un aprendiz 
En yo no sé que materia 
D irige  á los Pepinianus.
. Q u e  mocosoJ ¡C u an to  enreda!

En 6 n ,  estñn los madriies 
T a n  plagados d e  epid'^mias 
Q u e  sino llu ere  bien fuerte 
Vamos á la rg a r  la geta.

N o  pue4.o seguir la carta ......
Po rqu e me e a ira  la ja q u e ca . 
A v is a d m e  c u a n d o  em pieze 
Por pueblos la iiiega.

Dad memorias de mi parte 
A l que quisiere tenerlas. 
M adrid  22 de Abtil =
A n g e li to  M e d ia - le n g u a .

D I A L O G O .
Entre don C o cu fa te  y don M artírian.

E l  segundo sa llj  de la secretaría de Cór- 
tes cuando el otro venia de acia Palacio. 
Topáronse de naiice? y don C ucufate  p ro í-  
lum pio azotado;

Caramba ,  hombre, ¿ Sabe vd. que van á 
prender a todos ios C o m u n e ro s i^ ^
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P . ¿Víírf. '(echando una carcajada á don 

Cucufate que se horri.iilaba) j Y  en que 
cárcel los meten, amigo in iof

D. Cucuf. N ü  se ria vd. p«>r su vida pues 
quizá algún traidor Cí>rchete nos esié a -  
tisbando. La noticia es c ierta : ¡Sobre que 
la sé por Palacio.

D. Ma^t. Pues por Padilla que me alegro. 
Asi el ministerio que la dicte poJra aspi­
rar á un premio de invención.

D. Cucuf. ¡ Q u e !  ¿Por eso? V a y a  que no 
sabe vd. ó  se le ha olvidado la hi'^tori^ 
de nuestra revolución, j  Pues acaso des­
de el mismísimo 9 de marzo ha habido 
un ministerio que dejase de perseguir á los 
patriólas que han dado la libertad á 1̂  
España? El interino rompió la marcha 
con la farsa de la república que fraguó 
(este si que mereció el premio de in vep r 
cion) VÜlazampa en Catalufia  en m ayo 
de 8 2 0 = E 1  s igu ien te(es  dccir, jos dia­
mantes) continuó la misma carrera; testi­
go  V a lla d o ü d , el Imperial A lejandro, 
conde de Abisbal & c . & c .  & c .  estrellán­
dose sobre todo con el héroe por esceicn- 
cia y  con su heroico ejército, paginecin- 
d eh  & c .  Las siete perlas, ya  se sabe que 
dieron otro paso m as, pue« para mas in ­
sulto empezaron á echar mano de los mo­
derados serv iles : ¿ L u e g o  que Diablos ha 
podido inventar en este ramo un IWosco- 
so , ni un Rusa? ¡S i  digo y o  que está vd . 

trascordado!
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M art, Hombre de D io s ,  dejeme vd. empe­
za r :  el prtmio de invención no d igo  yo 
^ne obrasen á el por set los píimeroi 
en perseguir á los pattiótas, pues en e- 
so al menos cinco de los siete diamantes 
n« solo hicieron cuanto puede hacerse, si­
no  que habrá pocos que puedan dejarlo* 
atrás. M i expresión se refería al modo (!e 
poner presas á tres mil personas, pues si 
]os Com uneros son tantos, y o  no se en 
M adrid  donde ¿aben encerradas.

Cucuf. ¿ Pues que acaso son vds. tres mil? 
M art, N o  disputemos de e l io ;  pero si lo fue­

sen jD o n d e  caben? Y  el posse  no pue* 
de negatse.

Cucuf. Y  aunque eso fu ese , cualquier fwo- 
coso los pondrá en paycla. j H a y  roas que 
meterlos en el R etiro?

M »rt. Cierto. A ii í  vivaqueando podrían pa- 
sarl« b ie iii  pero ¿ Y  si como eran tantos 
Jes daba la gana de ir á ponerle á cu*- 
bierto bajo las galerías de Palacio?

Cucuf* N o  tiene duda si son tputos y  asis­
tiéndoles la razón, era difícil impedirse- 
l o :  j H a y  mas que ponerlos separados de­
jando á cada quisque preso en su casa ? 
Mart» Y a  se ve: y  entonces será bueno 

para ios alguaciles; y cesantes del Santo O -  
ficio pues se habrán de crear trecientas pla­
zas de a lgú acii«38 ó e^cribAnos. M ire V .  djin 
C u c u f a t e , no se apure V .  en discurrir el 
modo con que pueden jer ptciüs esos pa­
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triotas, pues por mas ausente de sínd^rl- 
sis que se hallase cualquier Excnio. no ha­
ría ia necedad de atacar contra la ley  
á unos hombres á quienes o j e  V .  decir con 
entusiasmo en Ja Puerta del So!: 3-0 soy Co­
munero , con ir.as osadía aun que Ja que se 
lupone á un M arign í cuando en desprecio 
de Jas llamas decía al gran M olay, yo soy 
Templario', pues los Com uneros siendo una 
asociación dirigida exclusivamente á soste­
ner la C o n stitu c ió n , ni mar ni menos y  
siendo en verdad los buenos aun que no as­
piren á la e s c lu s iv a ,  debieran reunirse au n  
en la misma Puerta del S o l , y  se lea d a -  
í ia  un piio de todas esas paparruchas y  
aun del inquisidor mayor si lo fuese el S e -  
fiur Moscoso: y  mas ahora desde que las C o r ­
les por unanimidad han ilustrado tanto e 
glorioso título de C o m u n ero , co lccándclol 
é inscribiéndolo con tanta niagcjiad en el 
salón de sus sesiones, que parece que cada 
uno de ellos fncierra en su pecho el es­
píritu de Padilla. Tranquilícese V ,  mi
buen am igo y  ríase de cu e n to s ,  pues los 
nombres que marchan por la senda de la 
virtud y  de las leyes ju stas ,  jamas deven 
temer los caprichos ni la voluntariedad de 
nadie: y  es muy tonto el que creaimpcnerles co a
tales amagos.  A ú  que am igo mío deje
_V. ese c u id a d o ,  y  váíPürtos á ver como a- 
juitan las C ó íie s  ia golilla  á e .o t Escelen-
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Ccctif. Lnado sea D ios: me hace V .  re«- 

p i rar .  Esa serenidad de V . ipe i n s p i r a  lod» 
c o n f i a - s a :  y a  e ^ tc y  t r a n q u i l o  s t b r e  el Caso,  

y aun me reiría si esos aprendices de afgo 
pensasen en eso. Vám onos á coger un asien­
to en las galerías pues yo aunque militar 
( lo era el don C ucufate ) no entto por a -  
quello de  que ni necesitamos saber las leyes..,

M ari. N o  sea V .  mordaz mi amigo, que 
á cualquiera se le escapa u*- disparáte: va­
mos á las galerías que la sesión es impor­
tante y  el bravo Presidente ocupa y a  *a 
puesto. ( T  je  marcharon. )

Contento habrá quedado el Señor Gomex 
D ia z  con el artículo que ha, puesto en el D i a -  
FÍo de í 7 de abrh; \ Pobre hombre ! i  C on  que 
es mentira que tubiese un preso en la cárcel 
de Cnrte metido en un ca lab ojo  y sin reci­
birle declaración por esp;>cio de 8 dias ? C u an ­
tas veces diga el Senut G  ’me'¿ D íaz que esto 
es mentira , otras tantas difán lo« editores del 
Z u rriago  que el que triiente es el S- ñor G ó ­
mez D íaz. Si se queja ante la ley ( que re­
gularmente lo e'cusará ) ante la ley se le 
probará ,  y el Zurriago cantará la senten­
cia .——

L o  de haber sido agraciado con los h o  
ñores de la toga en seguida al fallo injusto 
que pronunció contra el editor d c l Zurriago
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(M egia ) pudo haber sido casualidad; peto 
sucedió , y  si fue casualidad ,  casualidad 
fue también q ue el Zurriago lo digese.

A quello  que dice su Si-fioria para justi­
ficar sus procedimientos relativos á la G a ­
ceta , y a  lo tomarán las Cortes en conside- 
lacion y.... ojo á la representación que que­
da inserta.

E l Sefiot G o m e i  D ía z  estrafía que M e-  
gla no sea su apasionado despues que le 
ha irrogado los mayores perjuicios y  ha que 
b r a n t a d o  abiertamente la Constitución y  las 
leyes: ! B a e n a  está la estrañeza ¡ Y a  se lo 
dirán de misas cuando sé le exija la res­
ponsabilidad person al,  en la A udiencia ter- 
litorial , en el Tribunal de jusiicia  ó en 
la s C ó r t e s ,  pues todo se andará si la soga 
no se quiebra. Sírvale de consuelo entretan­
to saber que el Señor fiscal de la A udien­
cia , opina en la causa de M egia  que se 
le ponga en libertad , y  sin costa^  y eso 
ya es una enunciativa de que la responsa­
bilidad personal no anda m uy lejos.

En punto á la rotura de la Constitu­
ción ,  no hay mas que ver el modo que tie­
ne de disculparse e l Señor G óm ez Dia2 pa­
ta  saber lo que hay de cierto.

Ultim am ente se equivoca  el Señor G ó ­
mez D iaz. Se equivoca si cree que lo te­
men los editores del Z u rriago  , por que es­
tos no temen á  todos los jueces de prin^e- 
ta instancia nacidos y por nacer aunque ios
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vtessn á todos juntos metidos en uti costal. 
Solo temerán á la le y  ,  si alguna vez llega­
sen á delinquir; á los que han de aplicarla, 
nunca: por que si en tiempo del despotis» 
tno, se decia que el reo estaba e$
decir bajo del ju ez  , esto y a  se acabó: pasd 
a^uei tiempo y  no volverá.

yígur Señor Gómez D íaz:
S i  es que le escarabajea 
K/ Zurriago.... Callaremos 
Con la condicion espresa 
D e  que Vm d. ha de llevar 
SUm ¿re la vara derecha,.

I

N O T A . Esteperiódico sepuhUcard de cuan- 
fio en cuando y  por ahora no tiene día J ijo . E l  
precio de la suscripción es de 12 rs. por cada tre* 
ce números. A  los señores que se abonen en M a -  
dridre les llevardd su casa •• d  los defuera de la  
corle se les reinilirdpor el correo.

Se suscribe en la librería de E sp a rza , caÜ6 
d ela  Com'epclon Geróni/na \ y  se vende en las dt 
P v z  B ru u ^ S a m , V illa , Orea, ^Mnutria, A lo n ­
so , A n tora n' ñorncral. E n  Sevil'a  en ¡a de Ber^ 
udd: E n  C íd iz e n h . de i 'ic a r d o y  en Jaén en la 
j i i  Carrion,

Ma d r i d :
I M P H H iN T A  P E  UUÍ» A M T O í s l ü  M A R T I N E Z »

Ayuntamiento de Madrid




